
 
   

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-017212/2024 
 

 

 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 

de contratación titulado “Servicio de mantenimiento integral de vehículos autoescaleras con destino al Cuerpo 

de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112” 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

RESUELVO 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento 

integral de vehículos autoescaleras con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias 

Madrid 112”,  

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

La Dirección General de Emergencia de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 dispone de una flota 

de 18 vehículos autoescaleras. Se trata de vehículos industriales, pesados dedicados a la extinción de incendios, 

con componentes muy específicos como la escala y la cesta que requieren un mantenimiento altamente 

especializado. 

 

Es necesario garantizar la operatividad de estos vehículos, mediante la realización de las correspondientes 

operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo (tanto de reparación de averías como de reposición de 

componentes para alargar su vida útil) 

 

Dado que la Dirección General de Emergencias no dispone de recursos humanos y materiales suficientes y 

cualificados para poder llevar a cabo estas operaciones, se propone la tramitación de un contrato de servicios con 

esta finalidad. 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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